
 
COOPERACION INTERNACIONAL 
 
Presentación y descripción 

El Área de Cooperación Internacional es la dependencia de la Red de 
Solidaridad Social encargada de asesorar al Director General, en el manejo 
y coordinación de los asuntos internacionales, que constituyen actualmente 
una importante área de la gestión de la entidad. 

Marco legal y normativo 

El Decreto 2713 de 1999, establece las siguientes funciones en materia de 
cooperación internacional: 

Articulo 4, Funciones Generales, numeral 7: Promover la 
obtención de recursos de cooperación nacional e internacional, para 
financiar y apoyar estudios, programas y proyectos relacionados con 
su objeto, en coordinación con las entidades o dependencias 
competentes y realizar actividades de cogestión con entidades sin 
ánimo de lucro cuyo objeto o finalidad sea desarrollar labores 
similares o complementarias, relacionadas con la misión de la RSS. 

Articulo 8, Funciones de la Dirección General, numeral 8: 
Promover la obtención de recursos financieros de cooperación 
nacional e internacional, éstos últimos  a través de la Agencia 
Colombiana de Cooperación Internacional (ACCI), para llevar acabo 
los programas y proyectos de la Red de Solidaridad Social. 

Adicionalmente, el Área de Cooperación Internacional de la Red de 
Solidaridad Social cumple las siguientes funciones: 

• Promover la obtención de recursos internacionales técnicos y 
financieros para apoyar la gestión de la RSS, y promover el 
adecuado desarrollo de las acciones que se desarrollen con este tipo 
de recursos.  

• Mantener una comunicación constante con organismos 
internacionales, gobiernos extranjeros y representaciones 
diplomáticas, en torno a los asuntos que son de competencia de la 
entidad.  

• Coordinar las gestiones, con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional y las embajadas 
colombianas en el exterior. Coordinar, a nivel central y nacional, las 
tareas y procesos de la Red de Solidaridad Social necesarios para 
adelantar las gestiones de la entidad en materia de cooperación 
internacional.  

• Contar con información actualizada sobre las gestiones desarrolladas 
por la RSS a nivel internacional, así como sobre el estado de avance 
de las acciones adelantadas con recursos de cooperación 
internacional.  

• Participar en la definición de posiciones políticas del gobierno 
nacional en el marco de los acuerdos multilaterales sobre desarrollo 
social de los cuales el país hace parte. 

Las principales políticas y normas nacionales en materia de cooperación 
internacional se encuentran consignadas en el documento CONPES No. 2968 
de 1.997; en la ley 318 de 1.996, y en los acuerdos 06 de 1.998 y 02 de 
1.999, de la Junta Directiva de la Agencia Colombiana de Cooperación 
Internacional.  
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COOPERACION INTERNACIONAL-PROYECTOS 
 

Atención a Personas Desplazadas por la Violencia en Colombia – Programa Mundial de 
Alimentos: Busca garantizar la seguridad alimentaría de las comunidades desplazadas, tanto en 
situaciones de emergencia como de transición y de restablecimiento, y crear condiciones 
esenciales para el restablecimiento productivo y social de las mismas. Se dirige principalmente a 
la atención de grupos vulnerables y con el se prevé proporcionar 31.6 millones de raciones diarias 
de alimentos para 227.000 personas desplazadas en un período de dos años. 

El proyecto inició a mediados de 2.000 y cuenta con una donación del Programa Mundial de 
Alimentos(PMA) de aproximadamente 39.000 toneladas de trigo, calculadas en 8'800.000 dólares; 
con 2'700.000 dólares proporc ionados por la Agencia de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO), y un aporte del gobierno de Colombia de aproximadamente 10´500.000 
dólares.  

Experiencias Demostrativas para el Aprendizaje Institucional en la Atención Integral a 
la Población Desplazada por el Conflicto Armado - Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo: Su propósito es avanzar en la consolidación del Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada por la Violencia (SNAIPD), mediante la sistematización de 
experiencias demostrativas en las áreas de prevención y soluciones duraderas para el retorno, el 
reasentamiento y la estabilización socioeconómica, de tal manera que permitan no sólo su 
replicabilidad, sino también la movilización de recursos de cooperación internacional. Este 
proyecto inició en octubre de 1.999 y cuenta con un aporte del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de $310.500 dólares. 

Cabe destacar como experiencias piloto las siguientes:  

a) Proyecto de Cadena de Comercialización Humanitaria, que busca crear lazos de 
solidaridad entre las comunidades productoras de alimentos ubicadas en el bajo río Atrato 
y las comunidades que se encuentran desplazadas en Turbo.  

b) Realización de tres estudios de caso: Rioviejo (Bolivar), Rio Sucio, (Choco-Cacarica), 
Bogotá, con el fin de documentar y sistematizar experiencias en restablecimiento de 
población desplazada apoyadas por entidades públicas y privadas. c) Proyecto de Cadenas 
Productivas para Población Desplazada en zonas rurales o urbanas que aumenten la 
competitividad, la producción y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
desplazada. 

Unidad Técnica Conjunta –UTC - Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados:  Inició en septiembre de 1999, mediante un convenio suscrito entre la RSS y el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, (ACNUR). Consiste en una instancia 
técnica conformada por un grupo de expertos, con la misión de asesorar y dar asistencia técnica al 
gobierno de Colombia, a través de la RSS, para el manejo del desplazamiento forzado y las 
políticas nacionales de atención a la población desplazada; el seguimiento y evaluación de los 
mismos, y la capacitación a funcionarios de la RSS y de otras organizaciones del Sistema Nacional 
de Atención Integral a la Población Desplazada. 

 En este contexto, la UTC ha realizado una serie de consultorías que cabe destacar, en las áreas 
de salud, educación y acceso a tierras, con el propósito de optimizar la atención y los servicios que 
se le brindan a la población desplazada. Hasta el momento la UTC ha contado con un aporte 



financiero del ACNUR de aproximadamente 650 millones de pesos, y un aporte de la Red de 
Solidaridad Social de 480 millones. 

Programa Indígena – Programa Mundial de Alimentos: Su objetivo general es mejorar la 
calidad de vida y promover el desarrollo local integral para 14 pueblos indígenas, en 9 
departamentos del país. El proyecto se desarrolla a través de dos líneas generales  de acción: Un 
sistema de pequeños créditos  productivos, y el desarrollo de obras de infraestructura social, 
económica y ambiental, a través de la modalidad de alimentos por trabajo.  Actualmente se 
realizan actividades de asistencia técnica, capacitación, monitoreo y evaluación, en torno a137 
proyectos productivos. 

Hasta la fecha el programa indígena ha atendido aproximadamente a 175.000 personas, lo cual 
equivale al 35% de la población objeto, que asciende a 491.271 personas. El programa inició en 
1.994 y cuenta con una donación del PMA consistente en 50.000 toneladas métricas de trigo, 
equivalentes a 10 millones de dólares, y un aporte del gobierno nacional de 5 millones de dólares. 

Programa de Desarrollo Social en la Región de Tierradentro - Unión Europea: Su objetivo 
general es contribuir a poner en marcha una acción a largo plazo, destinada a la reparación física 
de los daños del sismo ocurrido en 1.994 en la región de Tierradentro, departamento del Cauca, y 
sobre todo a proceder a una reanudación productiva que contribuya a  aumentar de una manera 
sostenible y equitativa las posibilidades de obtención de ingresos de los habitantes de la zona, así 
como a una recuperación de la identidad cultural y de la cohesión social de la región.  

El proyecto tiene 50.000 beneficiarios que constituyen la población de los municipios de Paez e 
Inza, compuesta en un 90% de nativos pertenecientes al grupo étnico Paez, además de población 
negra y campesina. 

Proyecto de Desarrollo Rural de la Bota Caucana - Agencia Alemana de Cooperación 
Internacional:Su objetivo general es establecer las instituciones competentes para la región de 
la Bota Caucana y ponerlas en condiciones de cumplir sus respectivas tareas, en orden a un 
desarrollo económico, social y ecológico, en responsabilidad propia, de forma idónea y en 
colaboración con todos los implicados. 

El proyecto tiene 30.000 beneficiarios, entre campesinos, colonos e indígenas, que constituyen la 
población de los tres municipios que componen la región, e inició formalmente en febrero de 
1.999. Hasta el momento la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GTZ)  ha aportado 2 
millones y medio de marcos y se espera 1 millón adicional, y el gobierno nacional ha aportado 
aproximadamente 600 millones de pesos.   

Asistencia a la Red de Solidaridad Social - Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo : Su objetivo es colaborar con la Red de solidaridad Social en la implementación de su 
estrategia de inversión social entre los grupos más pobres y vulnerables del país, mejorando su 
nivel de ingresos y calidad de vida, mediante la promoción del concepto de gestión social solidaria. 
Los recursos para su financiación son proporcionados por el gobierno nacional y administrados por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD.  
 A través del proyecto PNUD Col 97/001, la Red de Solidaridad Social promueve y apoya el 
desarrollo de propuestas que consoliden su labor para mejorar la calidad de vida de la población 
más vulnerable del país y consolidar el ejercicio de sus derechos ciudadanos. Uno de los 
componentes de este proyecto es el de Alianzas para la Equidad, que tiene como fin hacer un 
aporte a los fortalecimiento de procesos organizativos de comunidades y de grupos poblacionales 
específicos, mediante el apoyo a propuestas de sus organizaciones o asociaciones. 

En el marco de este proyecto se han apoyado pequeños proyectos de comunicación social para el 
desarrollo con población vulnerable en zonas de conflicto; proyectos y actividades con 
organizaciones de mujeres para promover el fortalecimiento de su capacidad organizativa y su 
participación en diferentes espacios de decisión; apoyo al observatorio social en el departamento 
del Quindío, como estrategia para promover la participación ciudadana y alcanzar un mejor nivel 
de gestión para el desarrollo y un control social de los programas de reconstrucción en el 
departamento; el desarrollo de los ejercicios locales de priorización de proyectos e inversiones en 
el marco de la estrategia presidencial -Empresa Colombia-, y dos sub-proyectos denominados: 



Participación de las Universidades en la Gestión Local del Desarrollo: Busca 
fortalecer el trabajo de los gobiernos locales en política social y perfeccionamiento de la 
participación ciudadana, mediante la vinculación de profesores y estudiantes de las 
universidades nacionales. 

El proyecto apoya el proceso de descentralización de los municipios y de planeación 
participativa para construir acuerdos entre agentes gubernamentales, privados y 
comunitarios, sobre la formulación, ejecución y control de los proyectos de inversión social. 

Población Desplazada por el Conflicto Armado: Apoyo de las Universidades a la 
Red de Solidaridad Social: Busca vincular a las universidades nacionales y regionales, 
mediante la participación de profesores y estudiantes de diferentes disciplinas, creando 
espacios de mutuo aprendizaje tanto como teórico y practico, en torno a la temática del 
desplazamiento forzado por el conflicto armado. El trabajo adelantado por los participantes 
se circunscribe dentro del apoyo a los procesos establecidos en el Plan de Atención Integral 
a la Población Desplazada. 

 
COOPERACION INTERNACIONAL-NEGOCIACION DE RECURSOS 
 

Con el fin de conseguir recursos adicionales para apoyar el desarrollo de sus programas, la Red de 
Solidaridad Social ha venido realizando gestiones frente a diferentes gobiernos extranjeros y 
organismos internacionales. Gran parte de éstas gestiones están orientadas a la movilización de 
recursos financieros y técnicos para la atención y prevención del desplazamiento forzado. La Red 
de Solidaridad Social ha venido realizando gestiones con diferentes gobiernos extranjeros y 
organismos internacionales, como el Banco Mundial, el Gobierno de Japón y el Gobierno de Gran 
Bretaña, entre otros. 

Asimismo, se han solicitado recursos adicionales para desarrollar las siguientes fases de los 
proyectos "Programa Indígena" y "Desarrollo Rural en la Bota Caucana", al PMA y la GTZ 
respectivamente. 

COOPERACION INTERNACIONAL-ACUERDOS Y DECLARACIONES SOBRE DESARROLLO 
SOCIAL 
 

La Red de Solidaridad Social forma parte de los grupos interinstitucionales que definen la posición 
del gobierno colombiano y elaboran los informes nacionales, en las reuniones internacionales de 
seguimiento a los compromisos adquiridos por los países en el marco de las reuniones 
internacionales que se mencionan a continuación y en reuniones posteriores a ellas: 

• Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social: Se llevó a cabo del 6 al 12 de marzo de 
1.995 en Copenhague, Dinamarca. La Cumbre giró en torno a tres temas principales a 
saber, la erradicación de la pobreza, la generación de empleo productivo y la integración 
social.  

• Conferencia Internacional de Beijing:  Es la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 
Se celebró en Beijing, China, del 4 al 15 de septiembre de 1.995 y como resultado de ésta 
se adoptó un plan de acción con propósitos específicos en pro de la salud, educación y 
derechos legales de las mujeres en 130 países de todo el mundo.  

• Conferencia Mundial del Cairo: Se celebró en El Cairo, Egipto, del 5 al 13 de septiembre 
de 1994. Participaron delegaciones de 179 estados, y se adoptó un Programa de Acción 
sobre población y desarrollo para los próximos 20 años. 

Foros Internacionales sobre Desarrollo Social, Asociaciones Internacionales de Fondos 
de Inversión Social y Cooperación Técnica entre países en desarrollo 

• Red Social de América Latina y el Caribe: La Red Social de América Latina y el Caribe 
es un espacio de cooperación abierto a la partic ipación de los Fondos de Inversión Social y 



otras instituciones similares, creado por los gobiernos de la región para superar la pobreza. 
El objetivo general de la Red Social es promover el aprovechamiento de las experiencias de 
combate a la pobreza de los diversos países. Ir al sitio en internet.  

• Red Intergubernamental Iberoamericana para la Lucha Contra la Pobreza: La Red 
Intergubernamental Iberoamericana para la Lucha Contra la Pobreza, es una asociación de 
fondos de inversión social de los países de Ibero América, la cual fue constituida en 
noviembre de 1.999. Ir al sitio en internet.  

• Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe: 
Es un mecanismo de apoyo a la identificación de proyectos de cooperación técnica para el 
desarrollo sostenible de los pueblos indígenas de América Latina y el Caribe. Fue aprobado 
en la II Cumbre Iberoamericana en Madrid y constituído en 1.993. Ir al sitio en Internet. 

 


